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D. Basilio del Agua Miguez
Santos Villagrá Madrigal
Teófilo del .Agua Diez
Manuel Calderón Prieto

■ Venancio Peña Castañeda
Manuel Castañeda Pascual
Agustin del Agua Martinez
Estanislao Castañeda Santamaría
Gerónimo del Agua Miguez
Francisco Cuñado Fernandez

La precedente lista es copia del original 
que obra en esta Secretaría de mí cargo, la 
cual ha sido aprobada por la Corporación mu
nicipal en la sesión celebrada el día veintidós 
de Enero último á la cual me remito y firmo 
con el visto bueno del Sr. Alcalde en Becilla 
-de Valderaduey á veinticuatro de Febrero de 
mil ochocientos noventa y seis.—El Secreta
rio, Gerónimo del Agua.—V? B." El Alcalde, 
Agustín del Agua.

Núm. 572.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

DISTRITO MUNICIPAL DE BERRUECES.
Año ño 1806.

Lista electoral que forma este Ayunta
miento en cumplimiento del art. 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, comprensiva de sus 
individuos y de un número cuádruplo de ve
cinos cabezas de familia con casa abierta, ma
yores de edad y que por pagar las mayores 
cuotas de contribucione.s directas tienen con 
aquellos derecho de sufragio para compromi
sarios en las elecciones de Senadores.

Debe co^isiar este Ayuniamienío de seis 
individuos y ¿o consíituyen en la acíualidad 
los siyuienies:

Concejales.
D. Juan Perez Brezmes

Ricardo Nieto y Nieto
Nicolás Sánchez Carlón
Gonzalo Brezmes Delgado
Cipriano Fe mandez Melgar

Mayores contribuyentes.
D. Isaac Nieto Alvarez

Quirino Valbuena Rodríguez
Felipe Delgado y Delgado
Eusebio Nieto Sánchez
Agustín Brezmes Ruiz
Emiliano Sánchez Nieto
Tomás Nieto Delgado
Francisco Delgado Alvarez
Eliseo Brezmes Sánchez
Robustiano Rodríguez Nieto
Nicasio Delgado Sánchez
Alvaro Brezmes Sánchez
Melchor Sánchez Carlón

D. Vicente Delgado Sánchez
Benito Gonzalez Delgado
Felipe Revuelta Gonzalez
Bernardo Nieto Delgado
José Gonzalez Perrón
José Revuelta de Caso
Antonio Delgado Fernandez
Abdon Fernandez Delgado
Antonio Gonzalez Perez
José Perez Cuadrillero
Magin Sainz Gonzalez

En cuyos términos se dá por ultimada est.^- 
lista, disponiendo la Corporación que se ex
ponga al público por el término, en la forma 
y á los efectos del art. 29 de la expresada ley.

En Berrueces á 24 de Febrero de 1896. — 
El Alcalde, Juan Perez.—El Secretario, Ri
cardo Hernández Mata.

NúM. 573.
DISTRITO M UNICIPALJDE FOELLIDA.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Lista nominal que comprende los señores 
de que se compone el Ayuntamiento y de un 
número euádrupio de mayores contribuyentes 
vecinos de este distrito con casa abierta que 
pagan mayor cuota de contribución directa, 
la cual se expuso al público en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 25 de la ley de 8 de- 
Febrero de 1877.

Señores de Ayuntamiento.
D. Zacarías de la Fuente y Fuente

Cándido Cabezón Calvo
Miguel Ruiz González
Juan de la Fuente Hortelano
Elías Escudero Montero
Fulgencio Escudero Manchón
Serafin Martin Maté

Mayores contribuyentes.
D. Tomás Lopez Gómez 

Emilio Esteban Beltrán 
Pedro Burgoa Conde 
Valentin Escudero Moreno 
Martin Triviño del Val 
Rufino Escudero Gómez 
Ruperto de la Fuente Redondo 
Tomás Escudero González 
Telesforo Aguado Calvo 
Agustín Burgoa Martin 
Antonio Ruiz González 
Anselmo Aragón .Montes 
Nemesio Beltrán Conde 
Martin Escudero Flores 
Lorenzo Casado Martin 
Joaquín Casado Cabezón 
Braulio Burgoa Fernandez 
Cándido Esteban Beltrán
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Año de 1896. Sábado 7 de Marzo Núm. 86.

BE LA PROVraOA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRlCiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, ^^ céntimos.
Los anuncios se insertarán al 1 

precio de í^S céntimos por línea l

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas alyacentes. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.“ del CôdiÿO Civil vigente j

¡i PUNTO DE SÜSCRICION.

¡j En la Imprenta y Encuader- 
p nación del Hospicio provincial 
i de Valladolid, Palacio de la Ex- 
^' celentísiraa Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
■ servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PÆRT K OBnOIÆJL

flBSIDBNClA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. él Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del 6 de Marzo de 1896.)

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: La repetición de los disturbios 
promovidos por los estudiantes de las Univer
sidades de Madrid, Granada, Barcelona y otros 
puntos, dando lugar á que tenga que inter
venir en ellos la fuerza pública, con riesgo 
indudable de los alborotadores y daño de los 
intereses generales de la Nación, han impre
sionado el ánimo del Gobierno obligándole á 
tomar una severa disposición. El Gobierno de 
S. M., actualmente empeñado en la defensa

estricta del derecho de gentes que pudiera 
traducirse en daño de los intereses de la Na
ción española, no puede consentir que en su 
propio territorio se intente violarlo, disminu- 

i yendo la razón que le asiste con respecto à la 
representación y á los símbolos de naciones 
extranjeras que’mantienen relaciones amisto
sas con España, cuando dichas representacio
nes y dichos símbolos deben considerarse sa
grados en todas las Naciones civilizadas, aun 
suponiendo el triste caso de. existir un estado 
de guerra.

Por tales motivos, con carácter temporal, 
y solo mientras dure la noble pero impruden
te excitación que las circunstancias producen 
en los espíritus juveniles é irreflexivos; el 
Gobierno de S, M. ha resuelto suspender lo.s 
cursos en las Universidades de Barcelona, 
Granada y Madrid, en el Instituto de San 
Isidro y Plscuela de Veterinaria de esta Corte. 
Al adoptar esta dolorosa determinación, en
carga á las Autoridades de las ciudades donde 
radican los establecimientos de enseñanza 
suspendidos el mayor rigor, así en la custo
dia de los edificios como en la represión ins
tantánea y enérgica de cualquiera perturba
ción que del orden público pueda producirse.

Es asimismo la voluntad de S. M. que el 
Ministro de Fomento queda autorizado para 
suspender en todo el Reino cualquier otro es-
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D. Francisco Gutiérrez Cimas

Tiburcio Luelmo Estébanez
Isidoro Ortega Valdés
Juan Cabezas Vicente
Ignacio Ortega Santos
Baldomero Fernandez García
Agustín Ortega Luengo
Antonio Villar Cabezas
Manuel Fernadez Fernandez
Toribio Gómez Alacho
Ignacio González Valdés
Eugenio Hernández Represa
Isidoro Rodríguez Fernandez
Narciso Cabezas Cabezas
Francisco Alegre Rodríguez
Juan Ortega Cabezas

Cabreros del Monte á quince de Febrero de 
mil ochocientos noventa y seis.—El Secreta- 
rio,Toraás Ferez.—V? B?, El Alcalde, Faus
tino Ruiz.

NúM. 590.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Pueblo de Roturas.
Lista de los señori's que componen este

Ayuntamiento y un jiúmero cuádruplo de 
vecinos con casa abierta que pagan mayor 
cuota de contribuciones directas, sin acumu
larse lo que satisfacen en ningún otro, según 
lo determina el art. 25 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877.

Señores Gonce jales.
D. Hermenegildo Mariscal Sanz

Tomás Mariscal Sanz
Cipriano Martínez Mariscal
Alejandro Tejada Mariscal
Niceto Rodríguez Mariscal
Juan Sanz y Sanz

Contribuyentes.
D. Tomás Fernandez Fuente

Toribio de la Fuente Lopez
Pedro Bombin Martínez
Marcelino Bombin Martínez
Juan Mariscal Perote
Miguel Blas Martínez
Lucas Aguado Bombin
Urbano Mariscal Perote
Manuel Fernandez Rodríguez
Domingo Blas. Martínez i
Gabriel Martínez y Martínez j
Eusebio Repiso Martínez )
Domingo Triviño Curiel <
Melquiades Mariscal Granado
Simon Triviño de la Fuente
Juan Galindo Pirón ,
Manuel Mariscal Lopez
Vicente Rodríguez Mariscal
Juan Lopez Tejada I

D. Primo Ilian Martin
Leonardo Redondo Mari.scal
Mariano Sanz y Sanz
Mariano Repiso Martínez
Quirico de la Fuente Angulo

Y para que se inserte en el Boletín Ofi
cial de la provincia expido la presente que 
visa el señor Alcalde en Roturas á venticinco 
de Febrero de mil ochocientos noventa y seis. 
—El Secretario, Ricardo Mínguez.—V.®, B.*"* 
El Alcalde, Hermenegildo Mariscal.

ai

Núm. 591.
Ayuntamiento coasíííucioual de 

Quintanilla del Z^IoIar.
Lista definitiva de los Concejales y un 

núinero cuádruplo de mayores contribuyentes 
vecinos de este pueblo que tienen derecho á 
elegir compromisarios para Senadores la cual 
se publica en cumplimiento del art. 25 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores Concejalss.
D. Fernando Lopez Rodríguez

Cesáreo César Vega Villalobos
Valeriano Alonso Lopez
Celestino Lobo Cantarino
Ciriaco Nuñez Diez
Pedro Barrero Panizo

Contribuyentes.
D. Valentin Alonso Represa

Santiago Buron Escarda
Emilio Fernandez Fernandez
Guillermo Vega Pascual
Teodoro Villalobos Fernandez
Nicanor Fermoso Lopez
imis de Santiago de la Vega
Salvador Vázquez García
Isidro Rodriguez Diez
Estanislao Paino Contero
Pedro Palmero Fernandez
José Alonso García
Santiago Rodríguez Escarda
Antonio Alonso Zamora
Felipe Moro Rodríguez
Lorenzo Granado Fernandez
Hilario Moreno García
Lázaro Miranda Centeno
Cielo Labrador San José
Melquiades Mendez Barbillo
Vicente Carmona Fernandez
Angel Centeno Buron
Basilio Carricajo Dominguez
Baldomero Lopez Moreno

Es copia de las listas originales expuestas 
público desde el uno al veinte de Enero

próximo pasudo, sin que durante dicho perío
do se hayan presentado reclamaciones de in
clusion ó exclusion, por lo que el Ayunta-
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^layores contribuyeaíes,
1). Celestino Gamarm Bellido

Aniceto García Gómez 
Santiago García Sancho
Lesmes García Gómez
Guillermo García García
Nicolás Arias Rodríguez
Policarpo García García
Pantaleón Gamarra García
José Alvarez Barreiro
Melchor Gamarra Sancho
Eusebio García González

' . Cándido Gonzalo García
Florentino Gamarra Bellido
Mariano García García
Ladislao Hernández Muñumer
Agustín Garcia González
Pío García González
Petronilo Montes Sanz
Santiago Vara Llorente
Saturio García Herrero
Remigio Martin Casado
Higinio García Herrero
Vicente García García
Mariano Gómez Negro

La precedente lista es copia del original que 
estuvo expuesto al público durante el término 
legal, sin que contra la misma se produjese 
reclamación alguna de inclusion ni exclusion, 
por lo que el Ayuntamiento en sesión ordina
ria del día treinta y uno de Enero último la 
declaró ultimada y definitiva á los efectos de 
la referida elección y para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia libro la pre
sente visada por el Sr. Alcalde en Hornillos á 
veintidós de Febrero de mil ochocientosnoven- 
ta y seis.—El Secretario, Vicente García.— 
V.® B.“, El Alcalde, Mariano García.

NúM. 541.
Ayuntamiento constitucional de 

Pedrosa del Hey
Año do 1896.

Lista definitiva de los individuos que 
componen el Ayuntamiento y cuádruplo 
número de mayores contribuyentes vecinos 
de la misma, que tienen derecho á votar 
compromisarios para elegir Senadores, la cual 
se forma eircumplimientoá lo dispuesto en el 
articulo 29 de la ley electoral del Senado de 
B de Febrero de 1877.

Señores de Ayuntamiento.
D. Remigio Gutierez Berceruelo

Robustiano González Luengo
Nicolás García González
Antonio García Martin
Manuel Castro Hernández
Balbino Salgado Ruiz

jijE VALLADOLii^

1). Ramón Alonso Vargas
Miguel Rico García
Lázaro Moya González

Mayores contribuyentes.

D. Antonino Moya Coca
Angel Rico García
Felipe Berceruelo Casares
Prudencio Moya Hernández
Felipe García González
Ignacio González Gutierez
Tertulino González Gutiérrez
Miguel García Ruiz
Luis Gutierez Rodríguez
Santiago Castro Moro
Faustino Beato Carrasco
Alejandro Martin Matías
Leoncio Berceruelo Monge
Baltasar Gutierrez Rodríguez
Antonio Ruiz Cuadrado
Francisco Martin Ruiz
Emeterio Aranda Tabares
Casimiro García Marciel
Nicolás Castro Moro
Francisco Ruiz Moya
Francisco Martin Matías
Melitón Lopez Huerta
Wenceslao Matias Sobrino
José Moya González
Roman Gallego Hernández
Felipe Hernández Rico
Estanislao Bruña González
Estanislao Del gado Castro
Tomás Hernández Gutiérrez
Bernardo Cuadrado Carrasco
Lorenzo Miguel Miguel
Gonzalo Hernández Rico
Juan Rafael Huerta
Julián Perez Rafael
Pablo Hernández Calle
Eduardo Beato González

Y para que se inserte en el Boletín Oficial 
de la provincia expedimos la presente lista que 
es copia de la original que queda en el Archi
vo Municipal. En Pedrosa del Rey á veinti
dós de Febrero de mil ochocientos noventa y 
seis.—El Secretario, Miguel García.—V.® B.°, 
El Alcalde accidental, Robustiano González.

NuM. 570.

Ayuntamiento constitucional de 
Velliza

AÑO DE 1896.

Lista definitiva de los individuos que com
ponen el Ayuntamiento de esta villa, y cuá
druple número de mayores contribuyentes 
vecinos de la misma, que tienen derecho á
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448 
miento en sesión ordinaria del veintiséis 
de dicho mes acordó declararías ultimadas 
y definitivas á los efectos de la referida elec
ción y se publique en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Quintanilla del Molar y Febrero 23 de 
3896.—El Secretario, Emilio Fernandez.—El 
Alcalde, Fernando Lopez.

PROVINCIA DE VALLADOLID.. 
Término municipal de Casasola de Arion.

Alio do 1896.
Lista de los individuos de este Ayunta

miento y de un cuádruplo de mayores contri
buyentes, vecinos de esta villa con casa abier
ta, que tienen derecho á votar compromisa
rios para elegir Senadores, la cual se forma 
cu cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25 
de la ley electoral del Senado de 8 de Febrero 
4ie 1877. .

Señores Concejales.
D. Emilio Rico y Rico

Ventura González González 
Alberto Villar González 
Higinio Cabezudo Garrido 
Clemente Gallego Camino 
Julián Cabezudo Garrido 
Lázaro Gómez González 
Antonio Clavero Garcia 
Pedro Granado Rico

Wayores cotribuyentes.
D. Atilano Villar García 

Agustín Garrido González 
Benito González Garrido 
Celestino Rico García 
Diego Aranda Martin 
Estanislao Perez Sumillera 
Eulogio Alderete Valle 
Felipe Garrido Cabezudo _ 
Francisco González Garrido 
Genaro Garrido Cabezudo 
Ignacio Garrido Cabezudo 
Juan Manuel Clavero Miguel 
José Garrido Rico 
Juan Pinilla García 
Juan Rico de la Peña 
Manuel Lopez González 
Manuel Garrido Cabezudo 
Matías Mateos Varela 
Manuel Martin Valle 
Ramón Fernandez Calvo 
Toribio Garrido Cabezudo 
Bartolomé Huerta Perez 
Daniel Aranda Cacho 
Dario Gómez González 
Eusebio Gómez González 
Fructuoso Perez Alonso 
Godrofredo Garrido del Teso 
Isidro González Moya 
Luis Santiago Cabezón 
Nicasio Vecino Santiago 
Pascual Gutiérrez Perez

BOLETIN OFICIAL
D. Tomás Ruiz Garrido 

Antonio García Tabarés
Eleuterio Garrido Lopez 
Polonio Rico González 
Antolin Garrido González

Es copia de la lista original publicada en 
la forma que dispone el art. 25 de dicha Ley y 
en vista de no haberse presentado reclamación 
alguna de inclusion ó exclusion, el Ayunta
miento las declaró ultimadas, acordando su 
publicación en el Boletín Oficíal de la pro
vincia. Y en cumplimiento de este acuerdo 
expido la presente que firmo con el V." B.\, 
del Sr. Alcalde y sello de esta Alcaldía en 
Casasola á 24 de Febrero de 1896.—El Secre
tario, Aniceto Gallego —V. B.°, El Alcalde,. 
Emilio Rico.

MSIOIÍE EUlOi Ï REPÉIITIBIEIITÜ BE MllMOLlí.
Formados los apéndices al amillaramiento 

de la riqueza rústica, pecuaria, urbana y au
mentos de ésta, de las alteraciones ocurridas 
en el término municipal de esta Capital y que 
han de servir de base para la formación de los 
repartimientos del próximo año económico, de 

, conformidad á lo que dispone el Reglamento- 
1 de la Contribución territorial de 30 de Sep

tiembre de 1885, quedan expuestos al públi
co por término de quince días, para que los 
contribuyentes puedan examinarles y enta
blar las reclamaciones de agravio que les pu
diera convenir.

Lo que se hace saber por medio del pre
sente á los efectos indicados.

’ Valladolid 2 de Marzo de 1896.—El Pre
sidente, Amalio G. Montero.

Sección quieta.
Don Gabino Gordaliza Alonso, Juez mu

nicipal del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad, en funciones del de prime- 

i ra instancia de la misma y su partido, 
i por enfermedad del propietario.

Hago saber: Que practicada la tasación de 
costas en el concurso necesario de acreedores 
de D. Celestino Dueñas Sánchez, vecino que 
fué de esta Ciudad, hoy de ignorado paradero, 
importante la suma de once mil ochocientas 
veinticuatro pesetas once céntimos, se haacor- 

' dado dar vista de aquella por término de cin
co días á las partes por su orden, empezando 
por el concursado.

Y para que llegue á conocimiento del re
ferido D. Celestino Dueñas Sánchez, se expi
de el presente.

Dado en Valladolid á cinco de Marzo de 
mil ochocientos noventa y seis.—Gabino Gor
daliza.—P. S. M., Isidoro Meriel

Talón núm. 106.
GiLiXLADOLiD/Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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tablecimiento docente Que esté en circuns
tancias análogas á los suspendidos.

De Real orden, acordada en Consejo de Mi
nistros, lo comunico á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Marzo de 1896.—Linares 
Líwas.—Sr, Director general de Instrucción 
pública.

(G-acsta del 5 de Marzo de 1896).

Sección cuarta.
NuM. 672.

Ayuntamiento de Valladolid.
A.iio de 1805 á 1806. COJVT ATITJ 16,1 A..

Nota de los gastos hechos en las obras publicas que se 
ejecutan qjor Administración dicrante la semana 
que termina hog.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Conservación de jardines, paseos y 
viveros......................................

id. de caminos vecinales.
Id. de fuente.s y cañerías.
Reparación del abrevadero de las 

puertas del Carmen................  
Id. en el Depósito Administrative.. 
Id. en la Audiencia........................  
Id. de las herramientas del Parque. 
Reparación en el Matadero público. 
Construcción de una verja para ce

rramiento del edificio de los Mes- 
tenses................................. .....

Jornales 
satisfechos

Pesetas Cts.

523‘44 
490‘80
58‘60

16P60 
367‘72 
206‘74

91*97 
8440

8947

_^_^ToTALJO^ALES. . . . 207444
Valladolid 29 de Febrero de 1896.—El 

Contador, Nicolás G. y Peña.-^NA Q.\ El 
xAlcalde, Pedro Vaquero Concellon.

NúM. 680.
Ayuntamiento constitucional de 

Gallegos de Hornija.
Sl^ía 18 de los corrientes á las once de 

su manana, se efectuará en esta Casa Consis
torial la venta de 33 hectólitres y 98 litros de 
trigo, equivalentes á 61 fanegas y 12 cuarti
llos, procedentes de este Pósito, para lo cual 
se tiene la competente autorización de la Su
perioridad.

La subasta será por el sistema de pujas á 
la llana, sirviendo de tipo la cantidad de siete 
pesetas y cincuenta céntimos por cada 55‘5 li
tros ,ó sea la fanega.

Lo que se hace público para general cono
cimiento.

Gallegos 2 de Marzo de 1896.—El Alcaide, 
Prudencio Morchon.—El'SeciMtario, Maxi
miano Muelas.

Talón núm. 105.

Núm. 682.

Ayuntamiento constitucional de 
Gallegos de Hornija.

No habiendo comparecido el mozo Gumer
sindo Alonso Herrera, hijo de Julián y de Fi- 
lomena, número primero del alistamiento de 
este año, al acto de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayuntaniiento, no 
obstante haber sido citado al efecto en debida 
forma con arreglo á la ley, se ha instruido el 
oportuno expediente con "sujeción á las dispo
siciones de los artículos 87 y siguientes de la 
vigente ley de Reemplazos,\y por sus resul
tados le ha declarado prófugo esta Corporación, 
con las condenaciones consiguientes degastos, 
al tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y empla
za para que comparezca inmediatamente á mí 
autoridad á fin de ser presentado ante la Ex
celentísima Comisión provincial para su in
greso en Caja, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el rigor de la ley. Y 
por lo que afecta al buen servisio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego y encar
go á todas las autoridades y sus agentes se sir
van procurar su busca, captura y remisión á. 
este Municipio del mencionado prófugo, cuyas 
senas no se pueden precisar, ó su presentación 
á disposición de la Comisión provincial.

Galleros 2 de Alarzo de 1896 —El Alcal
de Presidente, Prudencio Morchon,

NuM. 540.

Ayuntamiento constitucional de 
Hornillos.

Año do 1S96,

Lista de electores de compromisarios para 
Senadores formada por dicho Ayuntamiento, 
conforme á lo prevenido en el artículo 25 de 
la ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores de Ayuntamiento.
D. Mariano García Gómez 

Braulio Gamarra Rodríguez 
Jacinto García García 
Adriano Gómez García 
Atilano Gamarra Olmos 
Cecilio Herrero García
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D. Venancio Cabezón García
Agustín Asensio Arranz
Victoriano González Montero
Eladio Renedo Rojo
Bernardo Montero Escudero
Gregorio de la Fuente Escudero-
Domingo Beltrán Fondo
Miguel Aragón Montes
Angel Martin Escudero
Manuel Martin Escudero

La precedente lista es copia de la original 
expuesta al público del uno al veinte de Ene
ro anterior sin que en dicho período de tiem
po se hayan presentado reclamaciones de in
clusion ó exclusion, por lo que el Ayunta
miento en sesión ordinaria la declaró ultima
da y acordó su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia. Y en cumplimiento de 
este acuerdo expido la presente que firmo con 
el visto bueno riel Sr. Alcalde en Fombellida 
á veintitrés de Febrero de mil ochocientos no
venta y seis.—El Secretario, Lorenzo Miran
da Esteban.—V.° B? El Alcalde, Zacarías de 
la Fuente.

NüM.574.
Ayuntamiento constitucional de 

Z^aguaa de Duero.
Año <i©-1806.

Lista de los electores que tienen derecho á 
elegir compromisarios para Senadores formada 
por dicho Ayuntamiento, con el carácter de 
definitiva, conforme á lo prevenido en la ley 
electoral de 8 de Febrero de 1877.

Señores de Ayuntamiento.
D. Mariano Negro Cuesta

Francisco Perez de Blas
Santiago Herrer? Velázquez
Eleuterio Llanos Cuesta
Fernando Rodríguez Gutierrez
Juan Vázquez Fuentes
Jacinto Tasis Vázquez

■ Francisco Tasis Vázquez
Benigno Vazquez Muñoz

Mayores contribuyentes.
D. Mateo Sauz Fraile :

Pedro Cuesta Gervás
Diego Abon Toral
Agapito González Valavazquez
Juan Herrera Gutiérrez
Faustino Muñoz Velázquez
Andrés Muñoz Velazquez
Mariano Ribon Sanmartín
Juan Hernando Criado
Regino Tasis Vázquez
Serapio Gutiérrez Villagra
Eugenio González Seco
Bruno Negro Velázquez

D. Baldomero de Blas Hernández
Anselmo Blanco Agudo
Ruperto Gutiérrez Roman
Cipriano Fernandez Blanco
Nicasio Toral Galicia
Marcelino Fernandez Blanco
Juan González Rodríguez
Victoriano Vázquez Muñoz
Marcelo Perez de Blas
Pedro Muñoz Agudo
Tomás Herrera Vallelado
Cesáreo Martin Santervás
Benito (’illemelo Castillo
José Lefort de la Croix
Leonardo Gutierrez Roman
Juan Cilleruelo Esteban
Zacarías García Marciel
Lino Agudo Gómez
Juan Marqués Pato
Eustaquio Herrera Gutiérrez
Victor Molina Fraile
Juan Santos Barayon
Simon Molina Fraile

Es copia de la original que obra archiva
da en Secretaria en el expediente de su razón.

Laguna de Duero á 2.5 de Febrero de 1896.
—El Alcalde, Santiago Herrera.—El Secreta
rio habilitado, Ricardo Quemada.

NuM. 575.
Ayuntamiento constitucional de 

Cabreros del Sponte.
Lista definitiva de los señores Concejales 

y un número cuádruplo de mayores contribu
yentes para la elección de compromisarios para 
Senadores la cual se publica en cumplimiento 
del art. 25 de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales.
D. Faustino Ruiz Valdés

Inocencio Ortega Santos
Dionisio Martin Riñon
Julian Artero Gonzalez
Pedro del Campo Revuelta
Manuel Gonzalez Cabezas
Julian Gonzalez Cabezas

Mayores contribuyentes.
D. Victoriano Gonzalez Santos 

Mariano Gutierrez Santos 
Andrés Domínguez de la Mata 
Cristino Valdés González 
Juan Crisóstomo Ortega Costilla 
Mariano Fernandez Gutierrez 
Quintín Santos Roman 
Manuel Valdés González 
Francisco Manso Valdés 
Martin Costilla Gutierrez 
Félix Blanco García 
Bernardo Ortega Salvador
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votar compromisarios para elegir Senadores, 
la cual se forma en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 29 de la Ley electoral del 
Senado de 8 de Febrero de 1877,

Señores del Ayuntamiento.
D. Victoriano Morais Lajo 

Raimundo Blanco García 
Hipólito Blanco y Blanco 
Restituto Rodríguez Torres
Pedro García Blanco
Francisco Gonzalez Blanco
Eleuterio Lajo Diez
Julián Castellanos Maeso
Julián Blanco Gonzalez

Mayores contribuyentes.
D. Eugenio Lajo Blanco

Facundo Rodriguez Maeso
Mariano Marciel Blanco
Mariano García Blanco
Ventura Lajo y Lajo
Juan Morais y Lajo
Mariano Gonzalez Blanco (menor)
Matías Morais Casado
Baltasar Lozano Emelgo
Francisco Sardón García
Isidoro Blanco Casado
Lino García Maeso
Angel Lajo Gómez
Antonio Casado Lucas
Eugenio Marciel Blanco
Julián Gonzalez Blanco
Vicente García Maeso
Fabriciano Blanco Casado
Lucio García Maeso
Blas Casado Lucas
Cecilio Casteflanos García
Gregorio Sardón García
Inocencio Blanco Casado
Juan Marciel Marciel
Toribio Maeso Marciel
Hermenegildo Marciel Gonzalez
Martin Marciel Maeso
Mariano Gonzalez Gutierrez
Victoriano Perez González
Jenaro Blanco Diez
Gregorio Lajo Casado
Donato Diez Sardón
Anselmo Maeso García
Mateo Maeso González
Leandro Casado Monzon
Aquilino Morais Lajo

Es copia exacta de la lista original ex
puesta al público desde el uno al veinte de 
Huero próximo pasado, sin que durante dicho 
período se hayan presentado reclamaciones de 
inclusion ó exclusion, por lo que el Ayunta- 
•miento acordó declararía definitiva y ulti
mada y que se remita al señor Gobernador 

civil para su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia á los efectos de la Ley á cuyo 
fin libro la presente visada por el Sr. Alcalde 
en Velliza á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.—El Secretario^ 
Tomás Villagarcía,—V." B.", El Alcalde, Vic
toriano Morais.

NúM. 771.
Ayuntamiento constitucional de 

Becilla de Valderaduey.
Copia de la lista general ultimada de los 

contribuyentes vecinos de este pueblo que 
son electores para compromisarios en la de 
Senadores que se publica en cumplimiento del 
art. 25 de la vigente ley, cuya lista ha estado 
expuesta al público desde el 1.® de Enero 
permaneciendo hasta el 20 del mismo, no ha
biéndose presentado reclamación alguna y 
cuya copia se remite al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia con el fin de que ordene su 
inserción en el Boletín Oficial.

Señores del Ayuntamiento.
I). Agustín del Agua del Agua

Juan Santamaría Azcona
Manuel González Triana
Jerónimo Laiz del Agua
Hilarion Burgo.s Valbuena
Rogelio del Agua Castañeda
Pantaleón Triana Navarro
Andrés Castañeda Ferreras

Mayores contribuyentes.
D. Eudosio Castañeda Valbuena

Manuel Castañeda Escudero
Gaspar Castañeda Cembranos
Anastasio Perez Valbuena
Octavio Delgado Cembranos
César Castañeda Valbuena
Julián Valbuena de Prado
Ulpiano Calderón Cembranos
Blas Valbuena Delgado
Cayetano Castañeda Valbuena
Domingo Diez Ramos
Agustín del Agua Castañeda
Deogracias Calderón Miguez
Andrés Castañeda Calderón
Sindetico del Agua Diez
Venancio Villagrá Madrigal
Triunfo del Agua Calderón
Rafael Calvo Melgar
Pablo Peña González
Cipriano Castañeda Cembranos
Antonio Castañeda Valbuena
Máximo Riaño Moratinos
Juan Casteñeda Pascual
Nicasio Peña Jular

. Lucas de la Peña Pardo 
Nicasio Jular de la Peña
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